
Tema: Riesgos diferenciales y acentuados por razones del género, en
el marco de los conflictos armados – Violencia sexual y otras
violencias de género

INSTRUMENTO EXTRACTOS

“Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios conducen frecuentemente a un aumento de la prostitución, la trata de mujeres
y actos de agresión sexual contra la mujer, que requiere la adopción de medidas protectoras y punitivas” (párr. 16). 
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“Los conflictos agravan las desigualdades existentes entre los géneros y el riesgo de las mujeres de ser víctimas de distintas formas de violencia
por razón de género por parte de agentes estatales y no estatales. La violencia relacionada con los conflictos se produce en cualquier lugar, por
ejemplo en los hogares, los centros de detención y los campamentos para desplazadas internas y refugiadas; se produce en cualquier momento,
por ejemplo durante la realización de actividades cotidianas como recoger agua y madera o ir a la escuela o al trabajo. Existen múltiples
perpetradores de violencia por razón de género relacionada con los conflictos. Entre ellos pueden encontrarse miembros de las fuerzas armadas
gubernamentales, grupos paramilitares, grupos armados no estatales, personal de mantenimiento de la paz y civiles. Independientemente de las
características del conflicto armado, su duración o los agentes implicados, las mujeres y las niñas son objeto cada vez con más frecuencia y
deliberadamente de distintas formas de violencia y abusos, desde las ejecuciones arbitrarias, la tortura y la mutilación, la violencia sexual, el
matrimonio forzado, la prostitución forzada y el embarazo forzado hasta la interrupción forzadadel embarazo y la esterilización” (párr. 34). 

“La violencia por razón de género también da lugar a muchas otras violaciones de los derechos humanos, como los ataques estatales y no
estatales a los defensores de los derechos de la mujer, que menoscaban la participación significativa en pie de igualdad de las mujeres en la vida
política y pública” (párr. 37).   



Tema: Riesgos diferenciales y acentuados por razones del género, en el marco
de los conflictos armados – Violencia sexual y otras violencias de género

INSTRUMENTO EXTRACTOS

“Es indiscutible que, aunque todos los civiles se ven afectados negativamente por los conflictos armados, las mujeres y las niñas son
especialmente, y cada vez con más frecuencia, objeto de actos de violencia sexual, “incluso como táctica de guerra destinada a humillar,
dominar, atemorizar, dispersar o reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico” y que esta forma de violencia
sexual persiste incluso después de la cesación de las hostilidades. Para la mayoría de las mujeres en entornos posteriores a conflictos, la violencia
no termina con el alto el fuego oficial o la firma del acuerdo de paz y suele aumentar en las situaciones posteriores a conflictos. El Comité
reconoce que muchos informes confirman que, aunque las formas y los lugares de la violencia cambian, lo que quiere decir que puede que ya no
exista la violencia patrocinada por el Estado, todas las formas de violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, se intensifican
en las situaciones posteriores a conflictos. El hecho de no prevenir, investigar y sancionar todas las formas de violencia por razón de género,
además de otros factores, como los procesos de desarme, desmovilización y reintegración no efectivos, también puede dar lugar a un aumento
de la violencia contra la mujer en los períodos posteriores a conflictos” (párr. 35). 

“Durante y después de los conflictos, determinados grupos de mujeres y niñas corren un mayor riesgo de ser víctimas de la violencia, en especial
la violencia sexual, como en el caso de las desplazadas internas y las refugiadas; las defensoras de los derechos humanos de la mujer; las mujeres
de distintas castas, etnias, identidades nacionales o religiosas u otras minorías, a quienes se suele atacar en tanto que representantes simbólicas
de su comunidad; las viudas; y las mujeres con discapacidad. Las combatientes y las mujeres en el ejército también son vulnerables a la agresión y
el acoso sexual por parte de grupos armados estatales y no estatales y movimientos de resistencia” (párr. 36)

“Los embarazos, los abortos o la esterilización forzados de las mujeres en las zonas afectadas por conflictos violan una infinidad de derechos de
la mujer, incluido el derecho en virtud del artículo 16, apartado 1, letra e) [de la CEDAW] a decidir libre y responsablemente el número de sus
hijos y el intervalo entre los nacimientos” (párr. 64).

“Muchas combatientes son víctimas de violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, lo que tiene como consecuencia el
nacimiento de niños a causa de las violaciones, unos niveles elevados de enfermedades de transmisión sexual, el rechazo o la estigmatización
por parte de la familia y otros traumas. Los programas de desarme, desmovilización y reintegración no suelen abordar sus experiencias, ni
tampoco el trauma psicológico que han sufrido. Como consecuencia de ello, estas mujeres son incapaces de reintegrarse con éxito en la vida
familiar y comunitaria” (párr. 67).
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Tema: Riesgos diferenciales y acentuados por razones del género, en el marco
de los conflictos armados – Violencia sexual y otras violencias de género

INSTRUMENTO EXTRACTOS

“La trata de mujeres y niñas, que constituye discriminación por razón de género, se agrava durante y después de los conflictos a causa de la
desintegración de las estructuras políticas, económicas y sociales, los elevados niveles de violencia y el aumento del militarismo. Las situaciones
de conflicto y posteriores a los conflictos pueden crear estructuras específicas relacionadas con la guerra de demanda de explotación sexual,
económica y militar de la mujer. Las regiones afectadas por conflictos pueden ser zonas de origen, tránsito y destino de la trata de mujeres y
niñas y los tipos de trata varían según la región, el contexto económico y político concreto y los agentes estatales y no estatales implicados. Las
mujeres y las niñas que viven en campamentos para desplazados internos o refugiados o que regresan de ellos y las que buscan un medio de vida
corren el riesgo de ser víctimas de la trata” (párr. 39).

  “[…] puede que se obligue a las mujeres y las niñas a contraer matrimonio para apaciguar a los grupos armados o porque la pobreza de las
mujeres tras los conflictos las obliga a contraer matrimonio para tener seguridad financiera, lo que afecta a su derecho a elegir a su cónyuge y a
la libertad de contraerMatrimonio […]. Durante los conflictos, las niñas son especialmente susceptibles al matrimonio forzoso, una práctica
nociva que utilizan cada vez con más frecuencia los grupos armados. Las familias también obligan a las niñas a contraer matrimonio como
consecuencia de la pobreza y la idea errónea de que puede protegerlas frente a la violación” (párr. 62). 
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“La violencia por razón de género contra la mujer se ve afectada y a menudo agravada por factores culturales, económicos, ideológicos,
tecnológicos, políticos, religiosos, sociales y ambientales, como se pone de manifiesto, entre otras cosas, en los contextos del desplazamiento, la
migración, el aumento de la globalización de las actividades económicas, en particular de las cadenas mundiales de suministro, la industria
extractiva y la deslocalización, la militarización, la ocupación extranjera, los conflictos armados, el extremismo violento y el terrorismo” (párr.
14). 


